
N.2435.  J U E V E S  17 DE JUNIO DE 1841. DIEZ   CUARTOS.

PARTE OFICIAL.

S. M . la Reina y su augusta Hermana la Serení- 
gima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im p o r -  

* tante salud.

M INISTERIO DE M A RIN A  , COMERCIO Y GOBERNACION 
DE U LTRAM AR., 

E rcm o .  S r . : Con el fin de desterrar de una vez 
ja perjudicial costumbre que se lia introducido por 
müchos individuos de los diferentes cuerpos de la 
'Armada de dirigir sus solicitudes fuera de los trá
mites establecidos en las ordenanzas generales de la 
misma, ocasionándose por esta causa falta de regu
laridad en el despacho de Ies negocios, se ha servi
do resolver el Regente del Reino  que no se.dé curso 
en lo sucesivo á instancias de cualquiera clase y na
turaleza que sean, com o no vengan por conducto de 
Jos gefes respectivos, según está prevenido terminan
temente en dichas ordenanzas, exceptuados los casos 
que en ellas se prefijan; y para que esta resolución 
se lleve á debido efecto por quienes correspónda , ha 
tenido á bien mandar asimismo que la junta de A l 
mirantazgo la circule a todas las autoridades de M a 
rina, para que haciéndola saber á sus subordinados, 
tenga el mas exacto y puntual cumplimiento. De ó r -  
deii de S./A., lo digo á V.\ L^ para^ccmotriwtet^t’e^de 
esa corporación y á los fines expresados. Dios guar
de á V .  E . muchos años. Madrid 16 de Junio 
de 18 ií .= S r . Presidente de la junta de Almirantazgo.

S e ha r e c i b i d o  c o r r e s p o n d e n c i a  de  of i c io  de l  g o b e r n a d o r  
Capitán gener al  d e  la isla d e  C u b a  hasta el 3 0  de  A b r i l  ú l 
t imo,  d e  la q u e  resulta q u e  aque l  pais s i gue  d is f r u t a nd o  de  
•tranquilidad.

El  g o b e r n a d o r  c a p ’ tan ge ne ra l  de  P u e r t o - R i c o  par t i c i pa  
igualmente en 9  de  M a j o  p r ó j i m o  pasado q u e  la t ranqu i l i dad  
públ i ca en a q ue l l a  isla c ont inúa  sin a l te r ac ió n a l guna .

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
 SENADO. 

Sesión del día 1Q de Junio de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.

SUMARIO. Despacho ordinario, zz^ddinision del Sr. Laborda y C a
linda. — Se declara sujeto á reelección al Sr. J ' aldes. — Discusión del pro
yecto sobré extinción de las prestaciones por derecho de patronato, zi Se 
Qprueba.zz Discusión en su totalidad del proyecto sobre arreglo del ser
vicio de bagajes. ' .

... ‘Se abrió la sesión á la una menos cuarto , y  leída el acta de la an
terior por el Sr. Secretario O nis, fue aprobada;

Se le y e r o n y  pasaron á las secciones para el nom bram iento de las 
comisiones respectivas los siguientes proyectos de ley que rem itía el 
Congreso de Diputados al Senado para los efectos prescritos en la 
Constitución:

1? Sobre recaudación é inversión de arbitrios provinciales y  m u
nicipales. . '

.2? Sobre retiros m ilitares.
•> 3? Sobre autorización al G obierno para plantear los nuevos aran
celes.

Leído el dicta'raen de la com isión de A ctas presentado nuevam en
te sobre la aptitud legal del Sr. Laborda y  G a lin d o , fue aprobado sin 
discusión, adm itiéndose en su consecuencia á dicho señor cOmó Sena
dor por la prov in cia  de Teruel. . ■ ~

Tam biep fue aprobado sin discusión olro dictam en de la m isma 
comisión en que proponía se declarase; sujeto á reelección á D. D io n i- 
810 Vald s por haber sido prom ov ido  á gefe p olítico de Barcelona.

Entraron á jurar y  tom aron asiento los Sres. D. N icolás Bonel y  
~rv e* Senador por Grapáda , y  D. Juan José G il de las R evillas por 
"á rg os ; y  se anunció que el prim ero quedaba agregado á la segunda 
eccion y  e] segundo, á la tercera.

T ORDEN DEL DIA.

discusión del proyecto de ley sobre extinción de las prest deiones que se 
exigían por derecho de patronato en los conventos suprimidos.

Se leyó el d ictám en de la cófcúísion encargada de in form ar acerca 
él, en el cual propone lo siguiente :

• A rticu lo  único. Sé declaran extinguidas las cargas y  prestaciones

en m etálico ó en especie que por el mero derecho de patronato se sa
tisfacían á las iglesias ó conventos suprimidos en que los patronos no 
pueden ya gozar de las regalías y  preeminencias que por tai concepto 
les eran debidas.

El Sr. C A A M A Ñ O  P A R D O  dijo que seria conveniente se com 
prendiesen en este articulo las donaciones que por Varios particulares 
Se han hecho á ios conventos suprim idos para m isas, aniversarios, 
funciones de iglesia Sec.

El Sr. G O M E Z (D. M anuel Ventura) manifestó que habiendo una 
ley sobre ese particular aprobada por las Cortes y  sancionada por la 
C orona, y  siendo este asunto de diversa naturaleza, no encontraba ra
zón para que se hiciera lo que propuso el Sr. comendador.

E l Sr. SA-NCHEZ F E R N A N D E Z  creyó ifecesarlo qué se. expresa
se terminantemente que el articulo hablaba de los patronatos activos, 
porque de lo contrario podrían suscitarse infinitas dudas y  pleitos so
bre su inteligencia.

E l Sr. M A R T IN E Z  D E  V E LA SG O  contestó á S» S. que no creia 
necesaria esa distinción de patronatos activo y patronato pasivo, por
que las prestaciones no pueden confundirse nunca con las fundaciones 
de obras pias, que estando ligadas á la propiedad deben tener siem pre 
cum plim iento.

be leyó el art. 129 del reglamento.
Se puso á discusión, y  fue aprobado el articulo.
Se le y ó la  siguiente adición del ^r. Sánchez Fernandez:
«R eputando por carga ó. prestación procedente de patronato activo 

todas las que satisfacían las iglesias ó conventos suprim idos,- m ientras 
que por la parle por quien se reclamen no se p ru ébelo  contrario.»»

A poyada por su autor, el Senado la tomó en consideración, y  acor
dó pasase á la .comisión.. /

Igual resolución recayó sobre otra enmienda del Sr. Caamaño des
pués de apoyada por su autor, cu y o  contenido es el siguiente:

«P ido al Senado se com prendan en el art. 1? las concesiones hechas 
á los conventos en granos sin calidad de patronato y  solo para su m a
nutención.» !

E l Sr. P R E S ID E N T E  anunció que antes de entrar en otra discu
sión, respecto á que se hallaba reunido suficiente num ero de Senadores 
para votar una ley  que ya está concluida, se iba .á poner á votación la 
relativa á la igualación de la deuda liquidada con anterioridad y  pos^ 
terioridad al de M arzo de 1836, que ha seguido todos los trámites 
qu^>pr^vianie-i?l...rgglamentó. ■£..- . r - • >

Erocediéndtíse eh‘ seguida áua votacioii secrvftf7^esj^üe§^^Teéí^é' 
los artículos 120 y  1 2 1 , dió el siguiente resultado:

Bolas b la n cas................................ ... 70
Bolas negras   . . 7

Total. 77
Quedó aprobado.
Se leyó un dictám en de la com isión de A ctas sobre si está ó no su

jeto á reelección el : r. Góm ez Becerra por haber sido repuesto en pro
piedad en el tribunal suprem o de Justicia. La eoinisióh opina que no 
siendo una verdadera reposición , es de parecer que resuelva el penado 
lo que tenga por mas conveniente.

El Sr. M A G IA  L L E Ü P A R T  cree que el dictám en nada dice, por
que la com isión no consigna ciara y  terminantemente si el Sr. Becer- 
rá está ó no sujeto .á reelección.

Después de algunas dudas resultó que faltaba una hoja del dicta
m en , y  se suspendió su discusión hasta que pareciese.

Discusión sobre el proyecto de bagajes*

Se leyó el proyecto con las modilicaciones hechas por la com isión
del Senado, y  p idieron la palabra en contra ios ares. beoviné, Caneja y
Heros.

E l Sr. SE O A N E : Señores , cuando en una legislatura anterior se 
in ició esta cuestión por el Congreso de Sres. D iputados, no me hallaba 
en M a d rid ; sin em bargo, considerándola de suma im portancia , y  ha
llándom e por m i carrera con algunas nociones y datos que podían ilus
trarla, me tomé el trabajo de escribir á varias personas que podían 
influir en la confección de esta ley, y  que en efecto se penetraron de 
los prin cip ios que y o  les manifestaba. .Desgraciadamente la ley  no se 
consumó en aquella legislatura, y  ál discutirse de nuevo se ha entra
do en la rutina ordinaria, es decir, qu e  he itios nacido acudiendo á 
esa necesidad cual es la m ovilización de las tropas por et m todo de 
bagajes, y  no hemos podido salir de este circulo v icioso , viciosísim o, 
y perjudicial á los pueblos y  á. las tropas. En valde tudas las naciones 
de Europa lian reglado de distinto m odo este serv icio , en valde aun 
los países que tienen m is analogía con el ilue|tro por su configuración 
física lian adoptado medios por los cuales lian desterrado del d icciona
rio hasta la palabra de bagajes , y  j ro no estaré contento hasta que la 
vea borrada de las leyes ; y  si estuviera en mi p od .r , hasta del d iccio
nario y  del recuerdo de que los hubo.

De todas;las plagas que pueden afligir al género humano pocas hay 
mas m ortíferas para la riqueza y  •bienestar de los pueblos que el sis
tema de bagajes, y  es bien singular que teniendo ejemplos exlrangefos 
y teniendo aplicación particular en nuestro misino p is, y  no eil tiem 
pos ordinarios sino de guerra, com o después d iré, no hayam os podido 
salir de este circu lo vicioso. Esto me indica á mi que en España, en 
los Gobiernos que se han sucedido se ha pensado mus en un reglam en
to de etiqueta cié.palacio que eri una cosa que visiblem ente destruye 
la agricu ltura, daña al ej r c ito , y  le daña en una parte m uy esencial, 
y  es que donde se presenta un un iform e, los pueblos; io consideran co
m o un coste, y  miran á Íqs .soldados com o enemigos. Y #/, pendres, me 
he tomado el trabajo de estmliar esta m aleria ,.pero nada, hubiera .he* 
cho si al estudiarla no tuviese Una tan larga experiencia, com o la que 
dan los dos tercios de m i vida en el servicio m ilitar , habiendo pááado 
por todas las graduaciones de ia M ilic ia , jr lia bien do sido por consi
guiente ayu dan te, capitafl de com pañía, com andante, teniente coro
n e l, coron el, gefe de brigada, gefe de división*, y  por últim o capitán 
general de varios distritos ; en todos esto$A-1uritos se háíi robado conti
nuamente con m i autoridad. •/ ~ ' ’ D _ y ;

Y o  éstoy índíspúéSto contra el m édodó-dé bagajes desde anfe^ de 
cum plir  üri mes que había vestido la casaca m ilitar, N o hacia un mes 
que llevaba el Uniform e citando me halle eri m dio de una bátklla 
campal éntre arrieros y  alguaciles por haberlos estos em bargado una 
recua, porque de todos los ramos quizá inñiguuo « r  lúas susceptible de

vicios y  de abusos pernic'osísim os, y  hasta cierto punto inevitable* 
com o el em bargo de bagajes.

T.le hallaba en un pueblo con el cuerpo á que pertenecía; había 
tropas de tránsito y se habían presentado unos arrieros con cargas 
nada menos q u ed e  pescado; los alguaciles, árbitros en esta materia, 
les em bargaron la recua ; los arrieros clamaban al c ie lo , y  no pudien- 
do convencer á los alguaciles, ó por m ejor decir no habiéndoles oiré-»» 
cid o lo bastante para satisfacer su cod ic ia , y  vieüdo que se llevaba á 
efecto el embargo apelaron á las piedras; los alguaciles pidieron au
xilio  á la tropa, y se traVó Una batalla en la cual excuso decir que lo* 
arrieros quedaron vencidos y apaleados: m archó la recua don el Cuer
po dos d ias , y otros dos de vuelta cuatro, y  el pescado podrido y los 
arrieros probablem ente arruinados*

Este fue el prim er ensayo qüetU V e al tñeá de vestir el un iform e; 
con esta - batalla me desteté y o ;  las piedras rae gumbaban por los o í*  
d os ; todavía no habla oido las balas.

S. S. continúa haciéndose cargo de los diferentes abüsós que Se han 
com etido en el servicio de bagajes, y  de las leyes que para cortarlos sé 
han dado; y  después de manifestar que lo m ejor seria adoptar el mé
todo de abonar Un tanto por legua al oficial que haya de em prender 
una marcha para comision.es del servicio, sigue diciendo:

Este método se ensayó con grandísim o fru to : ningún ejército ha 
tenido la m ovilidad del de Cataluña: ¿ y .p o r  qu é? porque no iban fií 
burros, ni cantinelas, ni fam ilias, n i chicos, ni grandes, com o se ha
cia en tiempo de 1a- guerra.

La ley  que nos ócüpa, com o he d ich o, no hoce mas que poner Bu 
puntal á Un ed ificio, cuyos cim ientos son falsos, y  asi pediría aí Se
nado que lo desechase en su totalidad, porque la base sobre que estriba 
es falsa, y  creo que los pueblos lo agradecerán, porque asi agradecerán 
los beneficios. ¿Y  es enmienda ó subrogación de articulo? A fortunada
mente el contesto de la ley facilita esta Operación, porque desechada 
h oy  la ley  por el Senado, no podía tratarse de este asunto eii ia pre
sente legislatura, pues la ley  está aqui para que aprovechemos lo ú n i
co bueno que eri m i concepto tiene, y  en lugar de todas las flemaS disr 
póslcióiles, sé subroga el nlótodó de que he hablado lo bastante para 
que lo líayan com prendido los Sre*. Senadores. El art. 1? dice i (L ^vó.)

Este es un axiom a en justicia y adm inistración, y  debe ser el G o
bierno el que lo pague y  la nación que contribuya con igualdad á ese 
servicio; pero éh lo venidero se establece un sistema qite yo quiero des=* 
echar. Y  , señores, asi com o en La antigüedad se llama lia esta ley agra-  

<̂ v y o  fl#rria tod»-m i-orgtíüo eü.-que á la ley  que debe hacerse se la 
llamase la ley  Seoane; no quería mas titulo cíe nobleza en España.

D ice.el art. 2? (leyó .)
Siguiendo este m étodo cóm o haré ver en íds artículos Sucesivos, 

este cargo eventual del presupuesto de la gUetiM son Cantidades inm en
sas por este método. Y o  supongo-, señores, qUe nó se considera com o 
dice el art* 3 ? , y  com o en el dia es bastante difícil el servicio de baga
jes., Se reúnen con arreglo al art» 5? Urtá com isión compuesta con ar
reglo al art. 3? de un individúo de la junta m ilita r , y  de otro de la 
diputación provincial* Estos Son los que deben marcar ert las p rov in 
cias la retribución que se ha de dar al que al servicio de bagajes*

El diputado provincial que tiene el deber , deber sagrado dé m irar 
por los intereses de los pueblos, dirá al ind ividu ó de la hacienda m i
litar en la provincia donde estamos, el jornal de ün hom bre son 10 
reales, y ,  Señores, no Se exigirá recibo de éh Y  pues que en la costa 
de Levante y  provincias de Castellón y  V alen cia , com o algunos seño
res Saben, está establecido ese precio; pero yo  no quiero ese precio* 
quiero el de 8. Pero por un térm ino m edio he de graduar el jornal de 
un hom bre en 6 ts. , y  el ind ividu o no tiene argumentos ni medios 
para hegarse á esa petición porque está viendo á un jornalero ganar 8 
y  aun 10 rs* El trabajo de una acémila m enor le hemos de graduar 
en 3 r s .; es decir que el em bargo de una acémila m enor cueste á la. 
riqueza pública 9 rs .; marchará una jornada que podemos cálculo? en 
cinco leguas castellanas, y  al día siguiente regresa dos jornadas y  ga
na dos retribuciones por el trabajo cíe la acémila que son 18 fs. UnR 
acémila m enor cargándola bien no corno lo haden generalmente los sóL  
dados con la m ochila á up dado y  el fusil á utro, lleva cin ca  arrobas.

Mi O p in ió n , pues, sería que se echase abajo esta l e y , peto puesto 
que ya esta aprobada pór el C ongreso, y  que de otro m odo no podría 
hasta otra legislatura hacerse esta reform a , creo qüe podría aprove
charse el art. 1?, dejando al Gobierno la latitud conveniente para or
ganizar ese ram o y  presentar luego á las Cortes lo que por ser legís* 
la tivo  necesite la aprobación de estas.

E l *Sr. L A S A ? /A : Señores, la com isión no ha tenido T?n este asun
tó otro comutído qtie exam inar el proj-ecto de ley  rem itido por el 
Congreso, y  sobre él em itir su dictám en. N o puede menos de asentí!? 
en un todo con las opiniones emitidas por el Sr* SeOatte, pero al com* 
síderar este señor el estado deplorable de la nación y  su absoluta fa lta  
de recursos, no podrá menos de convenir con la com isión en que esto 
es el único rem edio que pitedtí ponerse poY  ahora para atajar esto* 
abusos*

La com isión nó podía ráenos dé obrar de ésta manera* Si el Sena
do cree qtie no debe aprobarse este.proyecto de le y ,  en sus facultado* 
está , pero la com isión no puede salir dé este terreno.

El Sr* C A N E J A : Señofe^, en mi concepto debería esiar concebida 
este articulo en los términos siguientes : a E l servicio ó sum inistro de 
vaga jes queda abolido para siempre..» Este solo articulo es suficiente y  
bastará en m i concepto pafá; que los pUebloá no vuelvan á Sufrir tan 
peáadg é injusta Carga, y  para que en adelante Se observe la C onstituí 
cíon que establece que los gastos del Estado se paglieii por. todbS lo* 
españoles eh proporción á Süs liabetes* ^

. Y  no se crea com o se ha dicho taiiipocd que habrá necesidad de im  
em pleado en cada punto para suministrar lo qiie Se abone á lds gefes y  
querpos por razpn de bftgájes; n o , pues conform e se les abona una d 
mas pagas de m archa, sjn ^üe por ésto se áulnenteñ em pleados en láá 
oficinas m ílítáres , ló lilíshló se puede hacer cOn aquel aumento*

También Se dice que éi presupuesto del Estado se aumentará COrt 
esto ; pero,no hay íalj poVqtie lo mismo es eí dejar de percibir las con* 
tribuciones, que áboflarío dtíSpues, consiguiéndose de; este tóódo que 
todos cdhtribuyan por igual á este servicio, que es una verdadera con
tribución , ál pasd qüe de dtfó modo resúltá que hay púeblós en que 
por s\i siffiaeitM* topográfica no. ven un>oldado en su  vida, y  por con* 
áígúiente no contribuyen á esta carga; y  no siendo por otra parte ma* 
yores laS ventajas que vamos á conceder á los pueblos que los maleá 
que les resultarán si se aprueba tal como áe presenta la le y , es iut 
opinión que seiua mejor desaprobarla, y  acordar tíii solo articuló, eri



el que se declarara abolido el servicio de bagajes, y  se autorizara al Go
bierno para proponer una cantidad en el presupuesto para atender á 
este objeto.

Insiste el orador .en que el G obierno es el único que puede obviar  
todos los inconvenientes que pueden ocurrir en el servicio de bagajes, 
y  con cluye pidiendo que se deseche la totalidad.

E l Sr. P R E SID E N T E  suspendió esta discusión, quedando para 
mañana con la palabra el Sr. Ministro de la G uerra, y levantó la se
sión a las cuatro y  inedia anunciando el siguiente:

ORDEN DEL D IA  

para la sesión pública del jueves  17 de Junio de 1841.-

Disensión del proyecto de ley sobre arreglo del servicio de ba- 
gajes. °

Id. del nuevo dictamen de la comisión sobre la suspensión de al
gunos vocales de la diputación provincial de Badajoz.

Id. de varios dictámenes de la comisión de Peticiones.

Í F  —  i ___

M A D R I D  1 6  D E  J U N I O .

El artículo único á que se reduce el proyecto de 
ley relativo á la extinción de las prestaciones que se 
exigiari por derecho de patronato en los conventos 
suprimidos, lia sido aprobado hoy en el Senado des
pués de una ligera discusión. Dos adiciones, la una 
del Sr. Sánchez Fernandez y la otra del Sr. Caarna- 
ño  P a rd o , pasaron á la comisión para que informase 
sobre ellas.

A provechando el Sr. Presidente la circunstancia 
de hallarse reunido suficiente número de Sres. Sena
dores, mandó que se verificase el escrutinio por bo
las del proyecto de ley relativo á la igualación de la 
deuda liquidada con anterioridad y posterioridad 

. al 1? de Marzo de 1836, resultando 7Ü votos en pro 
y 7 en contra.

Se entró después en 1-a discusión relativa al p ro 
yecto de lev sobre arreglo del servicio de bagajes. El 
Sr. general Seoane manifestó muy buenas ideas acer
ca de este servicio, repugnando hasta la palabra ba
g a j e s , y deseando se arreglase en nuestro pais, como 
se lialla en otros extrangeros. Indicó los perjuicios 
que el sistema de bagajes causa á la agricultura y al 
bienestar de los pueblos, com o igualmente al ejérci
to ,  y sobre todo los abusos escandalosos de que es 
susceptible. E n  concepto de este Sr. Senador seria 
preferible á todo el abonar un tanto por legua en 
vez del bagaje, cuyo  método ha sido ya ensayado 
con  resultados ventajosísimos : en este discurso , que 
extendió el orador por mas de una hora, hizo pro
lijas é interesantes observaciones acerca de esta ma
teria, y concluyó deseando que se aprovechase el ar
tículo í? del proyecto , y que para en adelante se 
dejase al G obierno la conveniente latitud á fin de 
presentar á las Cortes un nuevo proyecto que defi
nitivamente organizase esta parte tan in teresa n te  
del servicio público. Los dos pensamientos que par- 
licujamiente se han distinguido en el discurso de 
este Sr. general consisten en aliviar al pueblo de los 
gravámenes y vejaciones que le causan los bagajes, 
y en facilitar el movimiento de las tropas, evitando 
al soldado cuanto pudiese hacerle odioso á los la
bradores y demos vecinos de los pueblos.

La comisión , por conducto del Sr. Lasaña, mani
festó que asentia en un todo á las ideas del Sr. ge
neral Seoane; pero que al mismo tiempo considera
ba que en la actualidad el proyecto que se discutía 
presentaba el único medio de evitar los males que 
el Sr. Seoane había lamentado.

Coincidiendo el Sr Caneja con las opiniones del 
Sr. general Seoane, deseaba que el artículo único de 
este proyecto estuviese concebido en estos términos: 
»*E1 servicio y suministro de bagajes queda suprimi
do para siempre.” Ademas de gravosa y pesada ju z 
gó injusta esta carga del Sr. Senador por León , c o 
mo opuesta ai artículo constitucional por el cual se 
establece que los gastos del Estado se paguen por to- 
dos los españoles en proporción á sus haberes. No 
puede decirse que el aumento consiguiente del pre
supuesto gravaría al p u e b lo , porque este en una 
contribución mejor distribuida, experimentaría un 
alivio Real y positivo.

El Sr. Presidente, por indicación de un Sr. Se
n ad or ,  suspendió esta discusión , que continuará 
mañana , tocándole el turno de la palabra al Sr. M i
nistro de la Guerra.

Con placer tomamos la pluma para llamar la aten
ción  de nuestros lectores sobre el periódico que con 
el título de B oletín  de Fom ento  (1) ha sucedido al S e
m anario In d u s tr ia l  consagrado com o lo estaba este 
últim o, al fomento de la industria y de las artes. Ya 
en uno de nuestros números anteriores al anunciar 
su próxima aparición, tuvimos ocasión de manifes
tar las lisongeras esperanzas que nos hacian conce
bir de que llenarían cumplidamente su objeto los nom
bres de los ilustrados jóvenes que se encargaban de 
su redacción. Los dos números del B oletín  que han 
salido hasta ahora han convertido en realidad nues
tras esperanzas, y contienen artículos amenos é ins-  
truet jvoS jen  los cuales se vierten doctrinas suma
mente recomendables y beneficiosas por su inmedia
ta aplicación. En la imposibilidad en que nos vemos 
de hacer de ellos una reseña' circunstanciada, nos con 
tentaremos con  fijar rápidamente la atención sobre

( i)  Se suscribe en las librerías de Cuesta y Moníer.

los que nos hajarecido mas notables, y entre estos 
ocupa un luganuy preferente el que con e epinr 
fe de In jlucncide las ciencias fisico-m aU em aticas en 
la industria  y  . las a r te s , sirve com o de in r ( 
cion al primer úmero. En él se bosqueja con c 
verdad el estad en que hoy se encuentran las cien 
cias físicas, sepulta con tan v i v o s  colores e - 
sal poder de la idústriaen nuestros d ías , y s l 
con tanta exaettud su maravillosa influencie  ̂
suerte de las n alones , .puesto que >conJ ^ lotJ las 
que la han cultvado en las mas ricas y \ ’
que al concluir de leer e| artículo no l>od™n men 
de convenir to<bs con su autor e irque  es 
lace que existe entre las ciencias fp’11’ '1'' j 
tria , que cuando las primeras se ha < son len- 
das y olvidadas, los pr(^resos.A^-dpldos y fruetuo- 
tos y tardíos^ ju-j—  ^crecen  eI estudio de un pue- 

_jsw-xpre^convencido de su necesidad, desea llegar 
por este medio á un alto grado de prosperidad y 
poder.

En el mismo número se inserta un artículo sobre 
m aquinas de va p or , y se acompaña á él una precio
sa lámina, perfectamente litografiada 5 del tamaño 
de medio pliego relativa al mismo objeto.

N o concluiremos por lo tanto estas líneas sin di
rigir la mas sincera felicitación á los jóvenes estu
diosos , que conocedores de las ventajas é inmensos 
resultados de las ciencias fisico-matemátieas, por el 
profundo y concienzudo estudio que han hecho de 
ellas, dedicándolas los mejores y mas hondos actos 
de su v ida , y animados de un deseo noble y  gene
roso que les honra , contribuyen en cuanto está de 
su parte á difundir en todas las clases de la socie
dad aquellos útiles conocimientos que han de influir 
tan poderosamente en su bienestar y su ventura.

Ayuntamiento constitucional de M adrid .

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primero cons
titucional D. Manuel Ruiz de Ogarrio por D. Bernardo Igle
sias T ineo ,  vecino de esta corte , á nombre del muy ilustre 
ayuntamiento constitucional de la ciudad de Astorga , un ar
tículo inserto bajo el epígrafe Remitidos en el periódico E l  
Regenerador numero 10, perteneciente al 28 de Mayo últi
mo, que principia ''Cuando el heroico pronuncíamiento, , , y 
termina "cuya  opinión política es bastante conocida” t se pro
cedió a celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que 
con arreglo á la ley debian componer el ju rado ,  y observa
das las formalidades que la misma previene, tocó á los su- 
getos siguientes: D. Antonio María Corbalan , D. Pedro Se
rón, D. Calixto Manuel Ruiz, D. Juan Muguiro é Iribar- 
ren, D. José Cecilio Sagües, D. Narciso Soria, D. Manuel 
Amczua , D. Francisco Alonso Cordero y D. Martin Duque; 
quienes declaiaron por siete'votos contra dos haber lugar á la 
formación de causa. Madrid 1 5  de Junio de 1 8 4 1 .=  Cipria
no María Clemeucin, secretario.

INDICE

de los Reales decretos , ordenes y  circulares publicados en 
este periódico en el mes anterior.

Real decreto nombrando Senador por la provincia de Sego- 
via á D. Miguel Antonio Zumatacarregui , en lugar del 
marques de R od il ,  que ha optado á Diputado por la pro
vincia de Lugo. (Núm. 2387).

Real orden declarando inadmisible en todas sus partes la pro
posición de D. Eusebio Gandron y consocios sobre la corta 
de 2009 pinos para exportar al extrangero. (iNúrn. 2389.)

Real decreto nombrando Senador por la provincia de Alava 
á D. Domingo Ruiz de la V ega ,  en reemplazo de D. Iñi^o 
Orles de Velasen. (Núm. 2391.)

Real orden expedida por el ministerio de la Gobernación de 
la Península, declarando que las aguas, como todo lo que 
el minero extraiga de la mina es de su propiedad, mientras 
no pierde el derecho que á esta le concede ia ley. ( N ú 
mero 2392.)

Real decreto señalando la hora de las 12 del dia 8 para la 
reunión de los cuerpos colegisladores en el palacio del Se
nado con el objeto de nombrar Regencia. (Núm. 2393.)

Real decreto concediendo un distintivo á todos los M ilic ia
nos nacionales que abandonando sus hogares el año de 1823 
se incorporaron al ejército constitucional y sostuvieron con 
las armas en la mano la causa de la libertad. (Núm. 2401.)

  suprimiendo el cargo de general en gefe de Jos ejérci
tos reunidos. (Núm. 240-3.)

Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península aprobando la creación de un instituto de se
gunda enseñauza en Albacete. (Núm. 2404.)

— del mismo ministerio para que las universidades p ro 
visionales creadas por las juntas de gobierno de las pro
vincias de Murcia y Cáceres se conviertan asi que termine 
el presente curso en institutos de segunda enseñanza. ( Id .)

   del mismo para que desde 1? de Julio próximo queden
establecidas tres comunicaciones semanales en las carreras 
de Andalucía, Aragou y Cataluña, y desde 1? de Agosto 
siguiente en las de Extremadura, Valencia y Castilla. (Id . )

  -de dicho ministerio declarando que el colegio de la Asun*
cion de Córdoba se convierta para el próximo curso acadé
mico en un instituto de seguuda enseñanza. (Núm. 2405.)

Real decreto nombrando Senador por la provincia de Guada
lajara á D. Mariano Ruiz de Molina por reuuucia de Don 
Fernando Castro Perez. (Núm. 2407.)

 nombrando director general de Correos á D. Juan Bae-
za , contador del mismo ramo, reemplazándole en este des
tino D. Pedro Prat. (Id .)

Real órden comunicada al Sr. Ministro jle Hacienda por el 
de la Gobernación de la Península , declarando que los co 
merciantes ingleses establecidos en España no están exen
tos de dar sus relaciones estadísticas que previene el decre
to de 7 de Febrero último. ( Id.) . 4

te

Aéal decreto admitiendo á D. Joaqmn Mana de Ferrer la 
dimisión del ministerio de Estado, y nombrando ¡.ara q,le 
lo desempeñe con la presidencia del c o n s t o ,  a 1). Auto, 
nio Gómale*, Diputado por la prov.nc.a de Badajo*. (Nu.
mero 21409.) . . .

admitiendo á D. Alvaro Gome* Becerra la d.m.s.on del 
car-o  del ministerio de Gracia y Justtc.a, y nombrando en 
su Tugar á D. José Alonso, Ministro del supremo tr.bu-
11 o 1 de Justicia. ( I d . )  . . .  ,

  nom brando para el desempeño del ministerio de 1»
Guerra al mariscal de campo D. Evaristo Mu M igu el, me. 
diante la dimisión hecba del mismo cargo por el ¡sr. Don
Pedro Cbacon, que le desempeñaba. ( Id . )

  admitiendo á D. Joaquín M ana de fe r re r  el cargo de
Ministro interino de Hacienda , y nombrando para que lo 

_ ĵ^xrriTpeñe en propiedad á D. P^dro y rvuii, Dipu
tado por la provincia de^F"rrtí*ia* . . .

  admitiendo a(J>«roquín  de Frías la dimisión del car
go del m ioF*^0 A0 Marina, de Comercio y de Gohertia- 
c¡on>^dLltramar, y nombrando en su lugar al mariscal de 
campo D. Andrés García Camba, Senador por la provin
cia de Valencia. (Id .)

_ _  admitiendo á D. Manuel Cortina la dimisión del cargo 
del ministerio de la Gobernación de la Península y nom
brando para el desempeño de dicho ministerio al mariscal 
de campo D. Facundo Infante, Senador por la provincia 
de Castellón. ( Id .)

 _  confiriendo al capitán general de ios ejércitos naciona
les, duque de Zaragoza, la comandancia general de U 
Guardia Real exterior. (Id .)

  nombrando director general de Caminos , Canales y
Puertos al subsecretario del ministerio de la Gobernación 
de la Península , D. Pedro Miranda ( Id . )

Real órden expedida por el miuisterio de la Gobernación de 
la Pen ínsula para que los ingenieros y facultativos á quie
nes se encargue la rectificación de los mapas provinciales 
se arreglen estrictamente á la instrucción y modelos que se 
acompañan. (Núm. 2410.)

Real decreto concediendo una condecoración á todos los indi
viduos que en los años de 1830 y siguientes penetraron con 
las armas en la Península por varios puntos de la costa y 
frontera del Pirineo con el noble objeto de restablecer en 
España el Gobierno constitucional. (Núm. 2411.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Peuínsula en
cargando á los gefes políticos vigilen y persigan á los maU 
bechores que intenten turbar el reposo público en sus pro
vincias, y que valiéndose al efecto de las autoridades y cor
poraciones populares procuren fomentar activamente la- 
mejoras reales y efectivas del pais. (Núm. 2 4 1 2 )

 — del ministerio de la Guerra para que desde luego se ex
pidan las licencias absolutas á los cumplidos del ejército y 
milicias provinciales procedentes de la quiuta decretada en 
11 de Feb rero de 1833 con las mismas ventajas y conside
raciones que fueron concedidas á los que han sido licencia
dos en virtud del decreto de 6 de Febrero último, (id.)

  del ministerio de Hacienda por ia que se dispoue que
desde 1? de Junio uo se hará pago alguno en el Reino corno 
no esté dispuesto en órden expedida por el mismo miuiste
rio con fecha posterior, y comunicada por la dirección ge
neral del tesoro al gefe que deba cumplirla. (Núm. 2413.) 

Real decreto confiriendo el cargo de capitán general de Cas
tilla la Nueva al mariscal de campo D. Pedro Chacón. 
(Núm. 2415.)

—— nombrando Senadores por las provincias de Búrgds, 
Jaén y Santander. (Id .)

 concediendo el uso de la media firma al Sr. Ministro de
M arina , Comercio y Gobernación de Ultramar. (Id.) 

Circular del ministerio de Hacienda encargando á los inten
dentes para que por todos los medios que esten á su alcan
ce persigan el contrabando. (Núm. 2416.)

de dicho ministerio al director general del tesoro pú
b l ico ,  haciendo prevenciones al mismo acerca del cumpli
miento de la nota de ingresos y distribución de ellos para 
el mes de Junio próximo que acompaña. (Núrn. 2417.) 

  del de Gracia y Justicia á los regentes de las audien
cias encargándoles vigilen para que la administración de 
justicia sea itnparcial, recta, cumplida y pronta. (Núme
ro id.)

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M IN A S .

Relación de los registros y  denuncios de minas admitidos durante 
el mes de Enero del presente año en las diferentes inspecciones de dis
trito y  gobiernos políticos que á continuación se expresan.

INSPECCION DE S IE R R A  A L M A G R E R A  Y  M URCIA.

Denuncios.

Una m ina plom iza, sita en el barranco Lastiano, término de A r
boleas, titulada la V íb o ra , y  denunciada por José Céspedes Fernan
dez, en 5.

Otra id ., rambla L im era , término id . , Serpiente, por el mismo, 
en id.

Otra id ., cala del C ristal, término de C u evas, el O lv id o , por Don 
Juan Jiménez Fernandez, en 7.

Otra id. , Majadas oscuras, término i d . ,  la C arlota, por Ramón 
Invernon , en id.

Otra id ., cabezo de las aguas de los Perez, término de P ú lp í, la- 
V icto ria , por Francisco M orales, en 8.

Otra id. , barranco que baja del barranco de las Lozas, término id., 
San Francisco , por él m ism o , en id.

Otra id ., diputación del Garbanzal , término de Cartagena, Satur* 
no (a) Ju an ito , por D. Juan Raimundo Suara , en 10.

Otra i d . , i d . , i d . , Josefita , por D. Ram ón B o íill, en id.
Otra id ., i d . , i d . , palmito (a) L ocos, por D. Ventura G ris, en 13.
Otra plom iza, diputación del G arbanzal, término de Cartagena, 

San T rifon , por D. José González, en 14.
Otra id ., barranco Trigueros, término id ., Santa Cruz del Valle; 

por el m ism o , en id.
' Otra id ., diputación de Canteras, término id ., Cleopatra% por Don 

D am ian de Bas, en id.
Otra id ., cabezo Escobar, término de id ., la Deseada, por D. A n

tonio Rostap, en id. .
Otra id ., cabezo de Tinajeros, término de A gu ila s, Virgen del Fi* 

lar de Zaragoza, por D. José Antoriio Rizo, en 15.
Otra id., diputación del Cope, término de id., Suspiro, por D. An

tonio Torres y C o u , en id.
Otra id., cuestas de Pliego, término de P l¡£go , María del Socorro* 

por Francisco Jiménez, en id,



Otro id., calmo de la Plata, término Jé  C arU *A », t « •  
por I>. Ignacio González, en id. Gartágetia, la RnjueM,

Otra ; t ’ ,dr ic,'’i elt DnrSt°’ P° r Barlolom« Heredia, en id
Jos;^Rodr!guez^on t i  ^  de ^  > Q ^ W - .p o r  Do*

P0 r B a o ¿ ^ ü " , t ! l 07WSP0’ tL:riü¡“° de H,lt'rca1’ & Rafael, 

3or 0 . rl u ! „ ; p ^ T , ! : r ^ ' g a l’ t¿r,DÍn0 de Carla§e- .  &>nta Elvira, 

a,o°en id? íierr° ’ UTm{™  de id '> AcaItus> P »  el ln¡s-

d. a , r ; e c: - r del Ahorcad° ’ términ° s-  « ■ * ,  „

a i t n f i ’n ^ t S 1, ^  id / 0 ^  t&mÍn0 *  la P e rd í,, por ;
Otra id ., hombrías de Carretero, término de Lorca, El pirata ñor3. Antonio Laño, en id. 5 p irata , por
Otra plomiza , barra neo Secas , término de Mazanon , —

or D. Altouso 2 inno... y 12
Otra id . , id ., id- Morena, po. • en ¡(l 
Otra id . , cala del C rista l, termino de »=.-,vas San Ildefonso, por 

or Pedro Perez , en-19.
Otra id ., id ., id., Real T rin id ad , por Antonio M«.-inez p erez 

a id.
Otra id. , Cruz chiquita , término de Cartagena , el T errib le , por 

). Antonio Fernandez V illa m il, en id.
Otra id , quemados de Muía , término de Cartagena , el hijo de la 

duda, por D. Francisco Tudela , en id.
Otra id ., Cruz chiquita, término id ., Obdulia V igilante, por Don 

Lntonio Fernandez V illa m il, en id.
Otra id ., collado de Porman, término id ., Dos Hermanas, por Don 

Antonio Perez Tudela, en id.
Otra id ., quemados de M uía, término id., Constancia Virtuosa, 

por D. Miguel Andrés Stárico, en id.
Otra id . , Cruz chiquita, término id. , Progresista, por el mis- 

io, en id.
Otra id ., Alumbres , Pozo hondo , término id ., Carolina Orgullo- 

i ,  por D. José García Fenol, en id.
Otra id ., quemados de M uía, término id ., la Bella M ila, por el 

nismo , en id.
Otra id ., pozo de la Mala Muger, término id. , Verdadera Amist

ad, por D. Antonio Perez Tudela, en id.
Otra id ., barranco Mesicas, término id ., Sto. Domingo, por José 

Jarcia Soler, en 20.
Otra id ., barranco la T orre , término de Cuevas, la Pereza, por 

). Sebastian Cerda, en id.
Otra id. , h o ja  del Hos, término id ., la G uerrera, por D. José 

teñalver, en 21. *
Otra de lieTro, cabezo de los Trapos, término de M azanon, la 

?*e, por Juan Gallego G arcía, en 22.
Otra plomiza, terrenos del Colegio de M urcia, término de Lorca, 

a Conquista, por D. José López, en id.
Otra id., cueva del Gigante, término de Cartagena, Constitución, 

lor José Serón, en id.
Otra id., cala del Cristal, Ormino de Cuevas, Relámpago (ahora 

IC  írmen), por D. Miguel de H aro, en id.
Otra id ., id. , id ., No parece bien que esté parada, por Ju an  Soler 

'íuiíez, en id.
Otra id., iVcebuche quemado, término id ., Santa A n a , por Don 

Manuel Torres, en 23. -■
Otra id., diputación de Garbanzal, término de Cartagena, Iberia, 

lor D. Pedro Merlos, en 23.
Otra id ., Sopalmo delCacon, término de Lorca., Duque de la V ic

aria, por Pedro Gaste jon, en id.
Otra id. , barranco Pantano, término id ., Santa M argarita, por 

3. José María Márquez, en id. *•
Otra id., Derrames del Jlincon del Aguila,. téjminfí-ijd#^ A jijí'í ÍQ̂ " 

la, por D. Joaquín Hscriná, en id.
Otra id., cabezo de la Crisoleja, término de Cartagena, Serena, por 

O. Angel Seiguer, en 21.
Otra id., Diputación de Garbanzal, término id., el B uey, por Don 

picolas del Baleo, en id. *
Otra id., barranco Mendoza, término id., el Camello, por el mismo, 

¡n id.
Otra id., cabezo Talayon, término id., el León, por el mismo, en id. 
Otra id.,'barranco Pinalvo, término de Cuevas, Aparecida, por 

losé Martínez, en id.
Otra id., cabezo del Fraile, término de Cartagena, Coradino, por 

losé Andrés Heredia, en 25.
Otra id., Cabezo de plata, término de M uía, Magdalena, por Don 

Valentín la Cerda, en 26.
Otra id., sierra de Pedro Ponce, término de Lorca, Yegua blanca, 

por el mismo, en id.
. Otra id., solana del harto término de Carboneras, San Cayetano, 

por D. Alfonso Bañon, en id.
Otra id., cabezo de Herrería, término de Cuevas, San Gabriel, por 

D, Gabriel "Cano Flores, en id.
Otra id ., id ., id ., San Lorenzo, por D. Lorenzo Casa no va , en id. 
Otra id., monte de Narices, término Cartagena, la Mora, por Don 

Anselmo Garrido, en 28.
Otra id., cabeza de San Juan, término id., la Cómoda, por D. José 

González, en 29.
Otra id., paraje id., término id., Em peratriz, por el mismo, id.̂  
Otra id., diputación de Alum bres, término id., Isabela, por el mis

ino, en id.
Otra id ., Pedreras viejas, término M azarron, Mazanonera , por 

D. Justo Granados, en id. *
Otra id ., diputación del Zarzalico, término Lorca, Adelaida, por 

Alfonso García, en 50.
Otra id ., Herrerías de los Huertos, término M azarron, Dorotea, 

por D. Ignacio Gómez, en id.
Otra id., Llanos Melenchon, término Aguilas, Carolina, por Don 

Vicente Diaz , en 31.
Otra id., falda del Barranco^Mesas, término Cartagena, el C urre- 

do, por D. Tomas Asensio, en id.
Otra id., Barranco negro, término id. la Necedad, por el mismo, 

en id.
Otra id., barranco de las Mesas, término id., la Mentira, por el 

misino, en id.
Otra id., paraje id., término id., el Asombro, por el mismo, en,id. 
Otra píomizta, cuesta de las Colmenas, término Cartagena, el Es

panto, por D. Tomas Asensio, en 31.
Otra id., cabezo de D. Juan, 'término id., San Joaquin, por el mis

to10? en id. , >-
Otra id ., paraje id ., término id ., la A fortunada, por el mismo,

en id.
Otra id., prado del A lgar, término id., la Abundancia, por el mis-

lllp¿ cu Id. .
Otra id ., cabezo de Plantones, término Mazarron, San Antonio, 

Por Asensio Muñoz, en 29. s
Otra id ., barranco de B las, término id ., Virgen del Rosario; por 

^icasio?Martínez, en id.

R eg istro s . -

H nam in^ p lo m iz a  sita en el cabrzo Negror termino de Pupi, lla 
n d a  Siglo de oro, registrada por D. Francisco Moreno, en 4.

Otra id., pilar de.Jaruiza, término de id..,; la Imperial, por D. Pe- 
”r° Castaño Ridas, en id.

Otrn i d;, ra m bla Li mera ¿ tér m i no arboleda s V ir  ge n del Gániien, 
por José Céspedes de Vera, en 5.

Otra id., rambla Sérron^férmtHfcJd.:, Santa Olaya,  ̂per el mismo,
Vil irl

T ra ta d o  com pleto de t a s  cosas d e t c a m p o , escrito Ni la 
tín por Lucio Junio Modefato C olum ela , natural de Cads*: 
traducido al castellano por el dilunto D. Juail  María A lva-6 
re í  de Sotomayof y R ubio , labrador propietario en Lncena, 
y Diputado que fue á Córtes en las de 1 0 2 0  á 8 2o. Dos to
mos en cuarto,  32  rs. en rústica y  40  en pasta en Madrid en 
la imprenta de Burgos.

El mérito de esta clásica obra no necesita recomendarse, 
habiéndolo hecho todos los sabios que han escrito ó hablado 
de agricultura, á quienes ha servido de fundamento y de mo
delo para los escritos que han publicado relativos a la pr i
mera , mas necesaria y mas honrada profesiou del hombre; 
Faltaba que estuviese toda traducida eu nuestro idioma, y  
esta es la primera edición completa que se ha hecho en el 
con merecido aplauso de lo-* inteligentes. Perd como la gene
ralidad de nueátros labradores no tiene por lo común otro 
conocimiento de este libro sino cuando^mas^cl ¿ e l  ooiiibre^de- 
cipciie» ijud-\aymc5*,,r,° *«••«» -•«''•‘ V—  ''fin*

Habla Col umela en el prologo encaminado á su amigo 
Publio S i lv in o ,  de lo noble y virtuoso de la profesión de la 
agricultura , y enumera los célebres varones que en los tiem
pos heroicos del pueblo romano se honrarou con su ejercicio* 
Dlceie, para desvanecer un error  muy creído en sus tiempos 
(y no disipado en los nuestros), que la t ie r ra ,  dotada por el 
supremo Hacedor de ia virtud permanente de la fecundidad 
Y de una reproducción inextinguible , no Se envejece como 
las criaturas.

Pasa en el !¡b. i ?  á dar preceptos generales sobre el cul
tivo , la disposición de la heredad, sus cualidades, su salu
b ridad , ferti lidad y abundancia ó escasez de aguas. De lar 

casa de campo, su situación y distribución de habitaciouesr 
De os deberes del padre de familia, elección de capataz, sus- 
cualidades y sus obligaciones, y trato que se ha de dar á la 
gente del campo, designando hasta la talla y prendas que ca
dâ  no ha de tener para el género de trabajo á que se te de
dique.

Dice en el 2? libro que la tierra no se cansa estercolándo
la bien. Especifica las diferentes calidades de terrenos y cul
tivos que á ellos convienen, previniendo lo que debe evitarse. 
Habla de como se han de cuidar ios bueyes: de los tiempos 
de hacer las labores y siembras de cada- semilla , de la canti
dad que ha de emplearse, de los forrajes, de los jornales,  y  
cuánto corresponde cultivar á cada jornalero : de las especies 
de estiércol y tiempo de emplearlas: del modo de formar y  
cultivar los prados, y de guardar el heno segado. De ia for
mación de la e r a ,  de la siega, de la tril la  y de las labores  
que se permitían 6 prohibían eu los dias festivos entre los reá
manos.

Los libros 3? y 4? los dedica casi enteramente al tratado 
de la v iñ a ,  no dejando nada que desear en todos los porme
nores de Su plantación, renovación y cu lt ivo ,  como también 
el de la retama, los cañaverales,  castaños y encinas.

Acaba de tratar én el libro 5? del cultivo de las viñas y  
emparrados , y  se extiende en todo lo relativo á la cria y 
plantación de árboles , especialmente olivos y frutales, con el 
modo de injertarlos.

E l- lib fo  puede e*n verdad considerarse como un trata
do de veterinaria  campestre, porqué después de manifestar 
lo conveniente que sea la reunión de la ganadería y la labor, 
y  de ponderar las excelencias del buey, habla de las cualida
des que este debe tener , del modo de conservarlo ágil y gor
do j extendiéndose en describir sus enfermedades y modo de 
curarlas. Trata  luego de la edad y cualidades que han de te
ner ia vaca y el toro que se destinen á la procreación, y de 
la castración de ios becerros; explicando en seguida los 
mismos puntos con relación al ganado caballar y  muíafv

Trata  el libro 7? del ganado menor, de las cualidades del 
asno, su mansedumbre y  utilidad; de las ovejas,  moruecos, 
cabras, cerdos, perros y  todo lo concerniente á su cria , cas
tración , conservación y curación de sus enfermedades; y del 
modo de hacer el queso.

Dedica el libro 8? á tratar de la cria de aves para prove
cho y  mayor utilidad del labrador. Especifica extensamente lo  
relativo á las gall inas, gall ineros,  y  modo de conservar fres
cos los huevos mucho tiempo: trata de  las palomas, de las 
tórtolas, zorzales, pavos reales, gansos, patos domésticos y  
silvestres, rnergansares y otras aves.

El libro 9? es un tratado completo de colmenas, y  del  
aprovechamiento de la miel y  de la cera*

El libro 1 0 ,  dedicado á hablar de los jardines y  de Ia& 
flores, y  á describir poéticamente la parte mas agradable de  
las producciones de la naturaleza y  su mas encantador orna»  
t o , lo escribid el autor en elegantísimos versos latinos, y  su 
traducción en buenos versos castellanos dejará complacidos á 
los lectores que conozcan la precisión y  el buen gusto.

En el libro IT  instruye al capataz ó casero eu sus obli
gaciones, insertando el calendario rústico para que sepa ap l i 
car las reglas dadas en la obra a las estaciones y dias del año, 
para dirigir las labores como corresponde, dando ademas pre
ceptos sobre el cultivo de las hortalizas*

Para el 1 2  y  último libro reservó el autor tratar de los 
deberes de la señora de la casa, y mas extensamente de los 
del ama de G obierno; porque dice que ya en su tiempo la 
corrupción de costumbres y el lujo habían crecido tanto, que 
las señoras desdeñaban las ocupaciones domésticas, gastaban 
la vida en el tocador,  en adornar y ataviar ostentosamente 
sus personas, y en ociosos entretenimientos. Después d& e x 
presar la edad , índole , figura , instrucción, aseo , vigilancia  
y  demas prendas que deben adornarla ,  dice sus obligaciones, 
y  le da I eccioneS' para el yórden, arreglo y  couservacion de 
las provisiones, ropas y vas i jas ;  poniéndole á continuación 
preceptos y  recetas para el aderezo y conservación de las 
frutas y  comestibles, y para la composición de aceites y be
bidas. Le enseña el modo de hacer vinagres y salmuera; el  

’ de condimentar y  aliñar las v e rd u ra s ,  las eebollas, peras, 
ciruelas y  demas fru tas;  el de secar peras y  manzanas; el de 
pasar los higos, ias uvas y  secar las servas; el de prevenirse  
para la vendimia; el modo de dar fuerza al vino , y  el de  
sacar buenos arropes; el de remediar el vino que se pone 
agr io ,  conservarlo mucho tiempo y  hacerlo dulce; coma tam 
bién el modo de sacar vino de diferentes clases y  sabores. E n - ,  
señale igualmente cómo se ha de guardar el queso* con mos
to, y  á que haga conservas de membrillo y  de otras frutas y  
verduras;  á que aderece las aceitunas ,  saque el aceite par»  
las lustraciones y  los perfum es; haga cecina ¿fe.., con otros

rp,1t 1 A , Cerro del Lobo, término da Sorb  San Antonio, por V i
cente JJiaz Agudas, en id.
do tc"rillioo id*j Santo Cro , por Andrés-G allar-

Fr-inrí;? ‘ i ’ c“estade Caméllanos, término? Pulpi, E.spaÜola, por
fran cisco  Sánchez Diaz, en ¡d.
F n i r i m í r ) ’’ * ' o ZO dc iOS Pinos’ dCüeyas, Sta. Isabel, potiraiicisco-Díaz Snnon, en id.

¡ I;’ pfado del Mustalejo, término c A g u ilas, Santos Reyes, 
por Domingo Ram írez, en 7. b
zalez^en^íi/ A lteíd  ’ teriuluo Ja Cuevas, Sata A n a , por Juan  Gon*

™r;' n ° ljf  Zf  ’ 9 1,arcB« « « ib a , tér mi la ele Velez-Rübio, Lance* 
-O, por V, Antonio Falces, en id.

R !u n o n í¿ V rn m " C ‘t ^ - d !CUÍaS’ *^ m ín° de CüeVaS’ E« P efat» z’ 

" t m í i c  rnZ ll* ):! ¡ T s’ u:fmino de Fulpi ’ la Aven,uía ’ por
nbal por el mismo de j  ¡no de id

Otra id., cabezo del Rincón citi ’
•anza, por Francisco Sánchez, en id. —

Otra id ., rambla de Cañada de Huertos, término id ., él Aguila, 
por D. Francisco^ Morales, en id.

. Otra id ., llano de los G rajos; término id ., el Pensamiento, por el 
mismo, tn id.

Otra id., el Cocon, término id0  San R afael, por el mismo, en id. 
Otra id. * rambla de los Perez, término de P u lp i, Din de año nue

vo, por D. Francisco Morales, en 8.
Otra id. , Cueva de la M uerta, térmiíio de V e ra , San Gínés, por 

Ginés Sánchez Cañadas, en id.
Otra id ., barranco del Bocni, término de P u lp i, San Cristóbal, 

por Francisco Cano Rodríguez, en id.
Otra id ., cerro Jaralicos, término id. , Once m il Vírgenes, por 

Miguel de Haro, en id.
Otra id ., cabezo de la C ruz, término id ., Jesús Nazareno, por 

Salvador V ilan , en id.
Otra id . , barranco Acebuclie, término Cuevas, la L ira , por Juan  

le Dios, en id..
Otra id ., barranco la T orre , término id ., Santa C atalina, por Jo 

sé María L e iva , en id.
Otra id., diputación de Garbanzal, término de Lorca, la France- 

¡a , por D. Diego Hernández, en 9.
Otra id ., pirra je id , término id ., el Canario, por el mismo, en iú. 
Otra id ., partida del Z unalico, h-rmíiiu de id ., Geocuesla, por 

D. Juan  García, en id.
Otra cobriza, paraje id ., Geólogo, por D. Juan  V iu ra , en id. - 
Otra id ., partida de Turrubianos, término id ., N aturalista, por 

D. José Antonio, en id.
Otra id., paraje id., término id . , LitóLogo, por D. Antonio Car

rasco, en id. ,
Otra id., paraje id ., término id ., Químico, por D. Diego Diaz 

López , en id.
Olra id ., partida de Zarzalico, término id ., Mineralogista, por 

D. Joaquin V iu ra , en id.
Otra plomiza, barranco de los Perez, término de P u lp i, la Carra

ca, por Francisco Sánchez Simón en 11.
Otra id ., cañada Capitán, término id ., Sto, Cristo, por Bartolomé 

Flórez r  en id.
Otra id ., cabezo de las Loras, término id ., San Pedro, por Don 

Francisco Morales, en id.
Otra id ., barranco largo del M ar, término Cuevas, Constancia, 

por Juan Rodríguez Martínez , en id. -
Otra id., paraje id ., término id. , la Presa, por D. José R a m ire ^  

Ramos, en id.
Otra id ., Majadas oscuras, término id ., la  M erm eja, por Pedro

Galera.^jen ---- , , - — - -
Otra id ., para je id . , término id ., El mayordomo, por Luis Do

mínguez , §n id.
Otra id ., barranco del P icutal, término Cartagena , La paloma, 

por D. Pedro Roca Sáinz, en 12.
Olra id ., cerro dé la Cuesta manchega, término id ., M inerva , por 

D. Manuel Faisa , en id.
Otra id ., Cabezo del fra ile , término id ., Em peratriz, por Don 

Francisco P. Fernandez, en id.
Otra id. , Bentosillas, término Cuevas, San José el a lto , por Fran

cisco Rodríguez Ortega, en 19.
Otra id ., los Axexos, término id. , Sim ón, por Juan  Ginés, en id. 
Otra plomiza, collado del Mal camino, término de M azarron, san

ta Quiteria, por D. Alfonso Zamora, en 12.
Otra cobriza, Humbrias de C arretero, término Lorca, Calsina- 

dor, por D. Juan V iu ray  m enor, en id.
Otra plom iza, paraje id. , término id ., Astrónom o, por D. Anto

nio Carrasco, en id.
Otra cobriza, paraje id . ,  término id.-, Refinador, por D. Joa

quin V iura , en id.
Otra id. , paraje id ., término id ., Botánico, por D. José Antonio  

Llobet, en id.
Otra plom iza, paraje id ., término id ., Cosmógrafo, por D. Diego 

Diaz , en id.
Otra id ., paraje id ., término id . ,  Paloma, por D. Victoriano  

M artínez, en id.
Otra cobriza , Zarcalico , término de id . , Misericordia , por Don 

Roque Trigueros, en id.
Otra id ., paraje id ., término id ., Chinebra, por D. Francisco de 

M atos, en id.
Otra plomiza , Cuerda de las Palomas, término de P u lp i, S. Fran

cisco , por Francisco D iaz, en 13.
Otra id. , -Collado de las P radas, término de Lorca, Venus, por 

D. Ramón O live r, en id.
Otra id ., Cerro de Fuente a legre, término de id .,  San Camilo, 

por el mismo , en id.
Otra id. , Monte R oldan , término de Cartagena, San F e lip e , por 

D. Angel Cerveto, en id.
Otra id ., parage id ., término id ., Santísima T rin id ad, por Don 

Domingo Ronigosoli, en id.
Otra id . , rambla del Botta, término id . , Eurora , por el mismo, 

en id.
Otra id ,, monte R oldan, término id ., Dolores, por D. Ventura  

G ris, en id.
Otra id ., Humbrias de Carretero, término de Lorca, V irgen de 

la A lcázar, por D. Demetrio Perez , en id.
Otra id . , monte R oldán, término Cartagena, A m a lia , por Don 

Manuel Ocuña, en id.
Otra id.,, barranco Galeras, término id ., San Francisco, por Don 

H ilario Gris , en id.
Otra id. , monte R oldan, término id ., San José, por D. Pedro J a 

cinto G ris, en id.
Otra id ., paraje id ., término id ., San R afael, por D. Pascual Acu

ña, en id.
Otra id ., paraje id ., término id . , San Antonio, por D. Antonio 

Bretones, en id.
Otra cobriza, las Cañadas, término de Lorca, la Iberia, por Don 

Antonio José Rom ero, en 14. ,
Otra id ., paraje id ., término id . , San Policarpo, por el mismo, en 

idera. *
Otra id ., paraje id ., término id ., San José, por D. Norbarto Pe

rez, en id .» .
Otra id ., paraje id ., término id ., nuestra Señora de los Doloresj 

por el m ism o, en id.
Otra id.  ̂ paraje id ., término id ., Jesús Nazareno, por D. Gine5 

Romero, en id. y;
{Se continuará



muchos pormenores curiosísimos ademas de provechos
T o d o  d i ch o por  nues t ro  insigne español  M o d é r a l o  con ta 

la mae s t r í a  y senc i l l ez ,  con t a n t a  a m e n i d a d  y  g r a c i a ,  me 
c ia ndo  t an  o po r t u n a m e n t e  a lus iones  a los t i empos  , á Jos suc 
sos ,  á las cos tumbres  y  condic i ones  de  personas  y  animal* 
q u c  hacen suma me nt e  gustosa }' e n t r e t e n i d a  la n a r r a c i ó n ,  
m u y  ins t ruc t iva  para  toda clase de  p e r s o n a s ,  h ab ie ndo  d 
i-w.ido hasta ahor a  á cuan t os  la han c o m p r e n d i d o  en su or 
g i n ah

El traductor, ademas de haber conservado con exa< 
litud la sencillez del original y la pureza del habla castc 
Jíana, ha puesto notas brevísimas para la inteligencia de al 
gunos pasajes, un índice de cosas notables, y  otro de com 
j)aración «le los pesos, monedas y  medidas de que hace raen 
cion Col amela con ¡osque se usan en la actualidad.

El editor, deseando ademas proporcionar á cada una d 
Jas clases industriosas, fabricadoras, mercantiles, a ^ ic u l to ra
7 | CnaX ! ! ^  J ^ C,m,entOS que leS Puedan ser peculiares 
fmfa^a sociedad las doi "tríifí^íf-tll j i a r a 11c se .di£uodan, ma 
vecho positivo, ha publicado posteriormente tratados suelto: 
y  sencillos, á fin de que cada nao se provea del que necesrtf 
para su objeto ó tráfico respectivo, habiendo merecido todoi 
buena aceptación, poique ademas de estar conformes con lo: 
adelantamientos que las ciencias respectivas han hecho bastí 
el día , están expresados en el lenguaje claro que conviene í 
las clases del pueblo que las necesitan y  deben servirse de 
ellas.

Son pues los tratados publicados hasta el d ía ,  y  ya  cono
cidos del público los siguientes:

Disertación sobre la utilidad de los arbolados, sobre le 
que conti ibuye-n á suavizar la temperatura de los climas, y 
sobre su inílueticia en el. orden moral; en la que se prueba 
que las campiñas- revestidas de árboles y  arbustos que las 
hermosean, inspiran alegría eu los ánimos, hacen concebir 
ideas amenas y  grandiosas á ios moradores familiarizados con 
risueñas perspectivas; al contrario de los que hahUan cam
pos desnudos , los cuales parece no pueden menos de tener 
una imaginativa adusta y seca , conforme á los objetos que se 
les presentan de continuo, ni dejar de participar de la aspe
reza , desabrimiento y aridez que unas escenas siempre ingra
tas y mal aventuradas deben producir en nuestra alma. De
clámase contra el bárbaro furor con que comunmente per
siguen y destrozan los arbolados en España los habitantes de 
los distritos que mas los necesitan, indicándose la necesidad 
de tomar medidas legislativas y eficaces para remediar daño 
tan arraigado y trascendental; las cuales, no tanto podrían 
fijarse en da dureza y  severidad de los castigos, como en que 
estos se aplicasen pronta, segara e irremisiblemente. Un cua
derno en 4?, á 2 rs.

Catecismo de agricultura para «so de los labradores: un 
tomito en 8?, á 6 rs.

Memorias sobre la cantidad de trigo que se debe sembrar 
para obtener mejores y mas abundantes cosechas, premiadas 
por la sociedad económica matritense. U n  cuaderno eú 4?, & 
4 rs.

Cultivo del arroz anegado, y de secano o de monte, y  de 
sus usos-en la economía domestica, en la medicina y  en las 
artes. Por D. Juan Alvarez Guerra; un -cuaderno en 4°, á 6 
reales.

Manual para cultivadores de moreras y criadores de g u 
sanos de seda: en 8? á 2 rs.

Práctica fija de colmeneros, ó sea modo de cuidar las 
abejas, y demostración de la utilidad que r in d en : en 8?, á 3  
reales.

Tratado sobre todo lo concerniente á un buen gallinero y
sus aprovechamientos : en octavo, á 2 rs.

Tratado sobre lodo io concerniente á un buen palomar; v
á la cria , multiplicación y enseñanza de los canarios, y  me
jora de sus castas: en 8? , á 2 rs.

Tratado sobre la cria , aprovechamiento y utilidades de 
los ánades o patos , de los gansos, ocas o ánsares, -y de ios 
pavos; rnodo de extraer la manteca de aquellos, adobar su 
carne, embucharla, conservarla S fc . , á 2 rs.

Modo de hacer ,  salar y conservar en España la manteca 
de vacas con tan buen color , olor y sabor corno la mejor que 
que viene de Holanda y de la Suiza. Acompáñale una estam
pa que representa la figura , calidad y tamaño de las vasijas 
que deben emplearse al inteuto : á 2 rs.

Nuevo y  seguro método de hacer el vino mas fuerte , mas 
licoroso y  de mayor duración, fermentándole en vasos cer
rados. Tercera edición añadida considerablemente por su au 
tor D. Jo¿é María de Nieva : en 8?y á 4 rs.

Tratado general de carnes saludables y  alimenticias de 
que se hace uso eo todos los países, y especialmente en Espa
ñ a , dedicado al Excnio. Ayuntamiento de Madrid. En el se 
prescriben principios y regías seguras de precaución contra 
los abusos bastante frecuentes que se cometen en este intere
sante ramo de la salubridad pública : obra útil para los par
ticulares; y muy necesaria para los profesores de medicina, 
y para los ayuntamientos y autoridades encargadas de vigilar 
en este importante objeto del bien gene ra l: en 4?, á 14 rs. 
en rústica y 18 en pasta.

Tratado del cerdo, de su multiplicación, cebamiento y 
provechos, y de sus enfermedades y curación: en 8?, á 3 rs.

Tratado sobre el ganado cabal la r ,  asnal y m ula r ,  su 
multiplicación , conservación, mejoramiento y utilidades , y 
sobre sus enfermedades y curación: en 8?, á 6 rs.

Tratado sobre el ganado vacuno, su multiplicación , con
servación, provechos, enfermedades y curación: en 8?, á 
4 rs.

Tratados reunidos del ganado lanar y cabrio , y del perro 
mastín o de ganado : en 8?, á 2 rs.

T ratado de la caza de lobos y zorras , y medies mas se
guros de exterminarlos: en 8? á 2 rs.

Se ocupa asimismo en preparar un breve Tratado de cocina 
y  de alimentos saludables para el pueblo y para las clases me
diadamente acomodadas, y un libro de educación religiosa,

. j doméstica y n tb m *  ra las m o e re s  cspaSola* acomouado a 
I las ¿ules  y positivas eas, labo««s y f» « « o o «  a,q. e son !U 

• I «nadas en las eiudade? logares de esta Pemnsu a ,  a
cíase» v « - d o s ,  s u s  ed.os , su» ded.cac.one» industríale, o

t-  , u ü s , Ub t u l  , l W p s  „ u e  o r d i n a r i a m e n t e
! ru ra les ,  y según las ciencias y Ubores» 

s u e l e n  e n c o m e n d a r s e  fin cuidado y  diUgen‘ *a r P a r  
cual turne por incendíenles, inaplieabe», mu i e. ,
perjudiciales, c u a n t o s i i b r o s  V leyendas escri * ^

otros países y traducios á nuestro idioma se 
nos. Esta obra se encariñará á propo*'*'onal) una &
neral , común y fácil ,que induzca á Jas ninas sencillas
muge res á quesean  a e a d a s ,  •■apacibles , m o  e* a > y :
piadosas, laboriosas, sirvientas dóciles, di igen n ru-

deutes-,esposas, buenas madres de muebos J
madrastras, anhelosas abuelas , en suma cristiana» l
no falsas devotas , ni hipócritas , ni a r l U r c u ^ .  parle ras ,  n.
doras, ? i sucias j* ni nex**?''*"" . , .
^^ --¿T íf r^D T ras  obras igualmente de ínteres publico , que
ctfustan eu sus catálogos , anuncia aqui las siguientes :

La Geometría enseñada á los niños: brevísimas pociones 
elementales que pueden enseñarles con suma facilidad los 
maestros de primeras letras para que se impregnen en ideas 
exactas desde la mas tierna edad: en octavo, á 2 rs.

Instrucción formada por el Ministro que fue D. Jav ie r  de 
Burgos para los subdelegados de Fomento (hoy gefes polít i
cos.) al tiempo de circular el decreto de su ¡nstitncion. En 
ella se señalan cuerda y discretamente los objetos y necesi
dades del reino que mas deben llamar la atención del Go
bierno y de sus funcionarios para vivificar esta patria y p ro 
porcionarle alguna prosperidad: indicaciones, consejos y pre
ceptos que cada dia se hacen mas útiles y necesarios. Un cua- 
dernito en dieziseisavo, á 2 rs.

Curso de Economía industria l , dos tomos en 8?, el primero 
JEeonmnía de los jornalerosJ _á'q,t,¡enes enseña lo 

que vale el aprovechamienTcT'iXerTféñTpb, y el modo de ganar 
y ahorrar para disfrutar comodidades y pasar vida gustosa, 
estimada y honrrada. Su precio G rs.

El segundo contiene el Manual de los fabricantes de todas 
clases, á los cuales suministra nociones, datos y cálculos in
dispensables para el adelanto de sus manufacturas, y para el 
acierto en sus empresas. Lleva por apéndice las leyes y reglas 
que rigen en España para la concesión de privilegios de in
vención y de iutroducciou de nuevas industrias y fabricaciones, 
á 8 rs.

Memoria histórico económica sobre el comercio genera] de 
España, causas de su decadencia y atraso, y medios de mejo
rarle y elevarle al nivel del de las otras grandes naciones de 
E uropa ,  premiada en este año de 1841 por la sociedad econó
mica de M adrid : un tomito en 8? de m arqu i l la , á 8 rs.

De la Historia de E spaña , por  el Sr. Ortiz , se ha publi
cado ya la primera entrega, y sucesivamente van todas con
firmando la. ventajosa idea que nos hizo concebir la primera, 
y antes el prospecto de la obra. Al mismo tiempo que ap lau 
dimos el mérito de esta edición y los excelentes retratos que 
la adornan, no hemos podido dejar de notar la regularidad y 
puntualidad con que se publican las entregas.
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I N S T R U C C I O N  P U B L I C A .
N um ero  8?, correspondiente al 15 de Junio .

P A R T E  OFI CI AL.

Instrucción p rim a ria . Estado que demuestra el desar
rollo y progreso de la instrucción primaria en la provincia de 
Madrid según los datos que existen en la dirección general 
de Estudios, remitidos por la comisión en 20 de Diciembre 
de 1840.
  Títulos de maestros de instrucción primaria expedidos
en el mes de Mayó de 1841.

Instrucción, superior. Orden del Regente ¿el Reino nom
brando rector de la universidad de Valencia al doctor D* M a
riano Batí les. .
. Otra reponiendo al catedrático de filosofía de la univer
sidad de Valencia D. Francisco Asensi.
 Otra declarando que no sirva de nota á D. Francisco
Viílalba en s u s  ulteriores cargos la separación del rectorado 
de la universidad de Valencia acordada por la junta provi
sional.

 i. Orden del Regenté del Reino acerca de los cursantes
que por haber estado con las armas en la mano pretenden se 
les declare con derecho á los grados reservados para ellos. 
  Uua rectificación importante.

P AR T E  NO OFI CI AL.

Discurso inaugural pronunciado el 23 de Abril por Mr. 
Michel Chevaiier, catedrático de economía política del co le
gio de Francia en la apertura del curso.
 Noticias recibidas en la dirección general de Estudios
acerca de la iustruccion primaria en la provincia de Logroño.

VARI E DADES .

Programa de los premios que ofrece la academia de No
bles Artes de Valencia. :
_ _ N o t i c i a  topográfica, física, química y médica de la fuen
te de] Director en el establecimiento de.aguas y baños mine
rales de T ri l lo ,  manantial descubierto en el año de 1830: 
por el Dr. I). Mariano José González y Crespo.
 Una rectificación.
 Un anuncio.

El precio de la suscripción es de 30 rs. vn. por un año,

t  — x t 4 n rs ñor  t rps  meses.  Los  n umo-  de 8 rs. por medio a n o , ^ 1 . 0  r . . p
ros sueltos se venderán a -  «¡>. * administraciones

Se suscribe en *£>*■,c aa « ^

Z C„ J  &«* i s. r .« f.« -
s « r t o ,  ~ u .  * .  n  « < — "

BOLSA D E  M ADRID.

C otización del día 15 á las tres de la tarde.

EF ECTOS  PUBLI COS.

‘s T o -  100^°26 ̂ u n ieii se isa vi»
1 » . i ^ .  afta c inco d«cziseisavos.^  Jog- con c u p o ne s  al c o n t a do ,  —- lu ’

siete disziseisavos, i ,  VreS ¿XCl'¡ .T qT /
n u ev e  d i e í i s e i / a v ó ^ ^ l ^ ^ ,  *• 0 V° L ^ ,,r,neJ:í 27  í .

2 G51 v 27 á v, ^  vol. á prima de J-, |  y i  por 100 con ca -
póñesL-^' d. ó  vol. con 1 ' cupón.

ídem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior,  20 con 2 cupones al contado: 2 0 |  á 60 d. f, 
ó vol» con 2 id.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Cupones llamados á capitalizar, 22 veinteiuno treintaidos- 

avos á 60 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.

; Idem sin interés, 7 siete, treintaidosavos á 60 d. f. ó yol.  
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres, k 90 dias, 37£. Coruña, I d .
París ,  15*19 pap. Granada , .4- d.

M álaga, par d.
Santander, f  b.

Alicante , par. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona, á ps. fs., f- b. Sevilla ,  f  b,
Bilbao, id. Valencia, |  b.
Cádiz, f  id. Zaragoza, F d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

TEATROS. 
PR IN C IP E . A las ocho y media de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena La hija del abogado.
3? Miscelánea de bailes nacionales compuesta del Jaleo dé

la Caleta, boleras del T iru l í  amanchegadas, y del jaleo del 
Bajel ito.

4? T e r m in a r á  el espectáculo con La sociedad de los trece.

CIRCO OLIMPICO. A las ocho y media de la noche.
4? Sinfonía de la Mutta di Portici.
2? La comedia hace años no representada titulada El 

Legado.
3? Aria de bajo en el tercer acto de la ópera La Prigio- 

ne di Edimburgo por el Sr. Salas y coristas.
4? El Compositor y la Extrangera.
5? Baile nuevo titulado El rapto de Proserpina.

AVISO. Las puertas del teatro estarán abiertas una hora 
antes de empezar la función, y todas las localidades podrán 
ser ocupadas indistintamente por señoras y caballeros.

' L . i r - T l - i . r . .  r. r. .  . „  .  —

Función que se ha de ejecutar en el Instituto español la 
noche del jueves 17 de Junio de 1 8 í l  á las ocho y media á 
beneficio de la Inclusa y colegio reunido de uiñas de la Paz 
ie  esta corte.

P rim era  parte ,

U N  A R T I S T A .

Drama en un acto y en prosa traducido libremente del fran
jes por D. Manuel Antonio lleras; por los Sres. socios de la 

sección dramática.

Segunda.

Ensayo lírico sobre la Ceneréntola , por los Sres. socios de la 
sección de música.

Tercera.

Jn bailable á ocho, capricho de marchas y giros militare* 
iplicados al baile. Por las señoritas alumnas del colegio del 

Instituto español.

Las decoraciones para esta función hau sido pintáidas por 
os Sres. socios en la sección de artes.

Los billetes de entrada se despachan desde las diez hasta 
as cuatro de la tarde en el edificio del Instituto e s p a ñ o l  por 
iCrsona encargada por el establecimiento de la Inclusa a 20 
s. cada uno, y habrá una lista para notar las ^mosiias que 
os bienhechores quieran hacer.

Los Sres. socios del Instituto podrán mandar por sus hí
leles personal y de convite que les corresponde, abonando 
j Io 16 rs. por cada un billete.

Para mayor comodidad del público se venderán también 
js billetes en el almacén de papel de F e r re r ,  calle de Pre
lados núm. 8.




